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\lisrón Ollci a Pañicip ación cn cl XXIV Congreso Intcrnacional del Cl-AD spbre la Ref'orrna clcl F-stado I de la Administración Púrblica

tNFORlr;\CrÓN Sr.Sl :\-\l lv:r

Relorzar los conocimientos relacionadas con los difcrenles lenras que olrece Ia ciencia dc Ia adminislración quc se

pueden aplicar en el Órgano Judicial. para fortalecer y mejorar su luncionamicnto cn bencl'icio de Ios usuarios del

sislema de justicia.

congrcso del CI,AD Al respecto he sclcccionado un tema muy imporlanlc cuya aplicación puedc meiorar nucstra califlcación cn la pagina de

1r¡nsparcncia. Se lrat¡ dcltcma dc transparencia de Ios dalos abiortos (le gobierno.

Impulsar la claboración do un¿ politica inslilucionxl sobro lransparencia de datos abierlos

de iusticid.

Informe del Viaic a Buenos Aires Argenlina. dcl 1 I al l5 de noriembre de 2019.

Es evidente que Ias institr¡ciones públicas les corresponde 
^tcndcr 

l^s demandas I soliciludcs de inlbrnración que realiza la sociedad. pcro nrr

transparcncia. debe ser una polilica institucional. miis bien debc scr pañc de la cullura organiTacional. l,a idca general es que cxislan lincxmienús )
acciones quc produzcan inlbrmación valiosa a fáror dc los ciudadunos a lin dc quc óstos conozcan cónro está acluando la ¡dministración.iudicial. liente

al c!¡mplirúicnto de su rnisión ) obieti\'os. rcsultados concretos logrados y cn que tienpos ) calid¡d los rcaliza.

necesario justificar si se está logrando la misión inslitucional y corno se ulilizarl los recursos quc lc son asignados por lo qL¡e l¡ rcndición de cutnta§

justifica dichas actividadcs. Asi las cosas. la transparcncia fonna parle dc los dcberes con que debe administrarsc la institución de iusticia y fórn1a partc

de una concepción más amplia de gobicrno abierto, para lo cual Ia rnisma debe orienlarsc a gcncrar. distribuir. publicdr y di!ulgar la ioformación que

gcncra la instituciór) como panc del quehacer.iudicial. Fll conceplo de gobicrno abierto es una platalbrma qüc utilizan los gobiernos par¡ gobeüar ) sc

enfoca en cl ciudadano. concenlrado cn cl acceso a la in[ormación pública. 1¿ rendición dc cucntas. panicip¿ción ciudadana ) por consiSuieDle 1a

transparcncia que demanda la ciudadanía vinculado con la meiora cn Ios servicios públicos. onlre olros bencljcios para la.¡uslicia ) el país

L.,n l,anamá. sc han dado avances irnporlantcs cn estos lemrls l:llcs conro l,r:) 13 del 25 dc abril dc20lSquccrealr^ulorid¡tlNacion¿ldc

No 5ll dcl2.1 dcnov¡embrede20lT.qucadop¡alapolíicapúblicirdclransparcnciadcdalosabicrtosdcgobi.rno.

politica dc lransparencia de datos abietos. es que 1a inslitucióD debc dcsarrollar una polílica dc transparencia de.iuslicia de dalos abicftos: fbrna cle

participación activa dcl ciudadano: rcndición de cue»tas. es dccir. fonnalizar la polilica de lransparencia inslitucional. para la di\'ulgación. capacjtación.

sensibilización alciudadano: relaciones interinstitucionales; cumplimiento de los compromisos internacionalcs. scguimicnto ) e!aluación de la politica

cntre otros lemas. Para ello se sugierc la creación de r¡n Comité de eho nivcl para formaliTar le nrisma e incluir las accioncs ) componcntcs dc dicha

politica.
Mags
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l'll lmpaclo en las lunciones b4io su responsabilidad. será a:

I N'dc Posición:Cargo:

Objcli\'o dc la Pañicipaciórl:

Rcsultados (valor agregado cn cl dcsempeño de su cargo):
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§!r:; CLAD CENf RO LATINOAMERICANO
DE ADMrNrsrRACróN
PARA EL D ESAR ROLLO

Otorga el presente certificado a:

Miguel Ángel Gonzalez Sánchez

por su partic¡p acron como Asistente

con una duración de 32 horas
académicas en el

Congreso lnternacional del

sobre la Reforma del Estado y de la Administrac¡ón Públ¡ca
Buenos Aires, Argentina 1 2 - 15 de noviembre, 201 9

Francisco Javier
Velázquez López
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